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2.2. por parte de la Universidad de granada:

 La Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Granada en Melilla 
contribuirá a la difusión de todas las actividades que se llevarán a cabo, 
facilitando la comunicación con los responsables nombrados para el proyecto, 
profesores y alumnos, colaborando en la convocatoria y facilitando el uso de 
sus instalaciones, equipo y material necesario, colaborando activamente con la 
Ciudad para la consecución de los objetivos del presente Acuerdo.

TERCERA.- Duración.

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma y prolongará su vigencia hasta 
la finalización del curso académico 2014/2015.

CUARTA.- Seguimiento.

Cualquiera de las partes firmantes podrá solicitar las reuniones conjuntas que se 
estimen oportunas para la buena marcha del Acuerdo formando para ello un órgano mixto de 
vigilancia y control, que se organizará con un mínimo de formalismo en su funcionamiento. 
Dicho órgano estará formado por parte de la Consejería de Economía y Hacienda de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, estará al frente la coordinadora Programa de Agentes de 
Empleo y Desarrollo Local D.ª María Isabel Maza Pérez, y un representante designado por 
la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Granada en Melilla.

QUINTA.- Confidencialidad de la información.

Sin perjuicio de lo dispuesto en las bases del concurso respecto a la publicación de 
los materiales premiados, las partes se comprometen a no difundir, bajo ningún concepto, 
cualquier información referente a aspectos científicos, técnicos, económicos o de 
organización interna perteneciente a la otra parte y/o incluida en los proyectos evaluados 
a la que hayan podido tener acceso con ocasión de la ejecución de este acuerdo, salvo 
que:

• La parte receptora pueda demostrar que conocía previamente la información 
recibida.

• La información recibida sea o pase a ser de dominio público.

• La parte receptora obtenga autorización previa y por escrito para su 
revelación.

• La información sea requerida judicialmente o por Ley.

Esta obligación subsistirá durante un período de 3 años desde la finalización del 
presente Acuerdo.

SEXTA.- protección de datos de carácter personal

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo 
establecido en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, en el RD 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de desarrollo y demás disposiciones aplicables.

En el caso en que, en el marco del objeto del presente Acuerdo, se produjese una 
cesión de datos de carácter personal entre las partes, la parte cesionaria se convertirá en 
responsable del fichero en relación con los datos que le hayan sido comunicados y las 


